
SECRETARIA: A despacho del señor juez las presentes diligencias con el 

escrito que antecede para que se sirva ordenar. 
   

Ansermanuevo, septiembre 12 de 2022. 

 

 

 

 

ROGUER OSORIO GARCIA 

Secretario 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nro. 0110 

RAD. 2018-00085-00  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, septiembre dieciséis (16) de dos mil Veintidós (2022). 

 

 

                                 Por ser procedente el pedimento elevado 

anteriormente por el acá demandante, señor HECTOR FABIO LOPEZ, se 

dispone REQUERIR al señor tesorero pagador de la secretaria de Educación 

Departamental del Valle del Cauca, al correo electrónico 

despachoseceducacion@valledelcauca.gov.co, a fin de que manifieste la 

razón o motivos por los cuales no ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado 

mediante oficio de fecha 30 de junio de 2022, respecto a efectuar los 

descuentos a la señora ELSA ADRIANA PEREZ DE LOAIZA, quien 

actualmente presta sus servicios como secretaria en la Institución 

Educativa San José de Alcalá (V). Líbrese la comunicación correspondiente. 

                                      

 

                                    NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

                                    ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
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